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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 597
 
Financiación al sector público no financiero. 
Sector energético. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Establecer que el Banco Central de la República Argentina podrá acordar el tratamiento general 
para las personas del sector privado no financiero, a todos los efectos de las normas aplicables 
en esa materia, a las sociedades del sector público no constituidas al amparo de la Ley 20.705 y 
que además cumplan con los siguientes requisitos: 

 
a) Su creación haya sido dispuesta por ley nacional. 

 
b) Constituir una sociedad anónima sometida al régimen del Capítulo II, Secciones V y VI de 

la Ley de Sociedades Comerciales -Ley 19.550-. 
 

c) Tener participación mayoritaria del Estado Nacional, directa o indirecta, según las disposi-
ciones contenidas en ese dispositivo legal. 

 
d) Tener por objeto específico el desarrollo de actividades en el sector energético. 

 
e) Estar sometida a los controles interno y externo del Sector Público Nacional en los térmi-

nos de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional -Ley 24.156-. 

 
A los fines de obtener el tratamiento general previsto para las empresas del sector privado, las 
citadas sociedades deberán:  

 
i. Previamente a la primera asistencia financiera que soliciten conforme este régimen deberán 

peticionar mediante nota suscripta por su representante legal y dirigida al Banco Central de 
la República Argentina, el tratamiento general previsto para las empresas del sector priva-
do, acompañando al efecto una declaración jurada suscripta por todos los miembros de su 
directorio dejando constancia de dar cumplimiento a las condiciones precedentemente ex-
puestas y un compromiso de aportar la información que al efecto se les solicite, así como 
de notificar de manera fehaciente al Banco Central de la República Argentina y a la entidad 
financiera prestamista cualquier modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para 
su asimilación a empresas del sector privado. 

 
ii. En caso de acordar el Banco Central de la República Argentina el tratamiento general pre-

visto para las empresas del sector privado, la sociedad, al solicitar cualquier tipo de finan-
ciación a una entidad financiera, deberá presentar ante ella copia auténtica de la resolución 
que así lo acuerde, junto con una declaración jurada suscripta por todos los miembros de su 
directorio en la que conste que continúa dando cumplimiento a las condiciones tenidas en 
cuenta para dispensarle dicho tratamiento.  

 



-2- 
 
 
 
 
 

   

 

iii. Las declaraciones juradas a que se refieren los apartados i) y ii) precedentes, deberán ser 
acompañadas por certificación de contador público con firma legalizada por Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas competente en la que ese profesional se expida sobre el 
cumplimiento de los requisitos anteriormente establecidos. 

 
Será responsabilidad de las entidades financieras prestamistas verificar, previamente al otorga-
miento de cada asistencia crediticia, la requerida intervención de esta Institución y el manteni-
miento en todo momento de los requisitos fijados a los fines del tratamiento establecido prece-
dentemente.  
 
Cuando una sociedad deje de observar las condiciones tenidas en cuenta para acordar el trata-
miento general previsto para las empresas del sector privado, las disposiciones aplicables al sec-
tor público no financiero le serán aplicadas a las nuevas financiaciones que se le otorguen, a 
partir del momento en que se verifique esa circunstancia. 
 
Consecuentemente, las sociedades que reciban el tratamiento establecido en la presente resolu-
ción quedarán exceptuadas -a todos sus efectos- de la aplicación de las disposiciones en mate-
ria de asistencia financiera a titulares del sector público no financiero.” 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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